
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00024-00 
Demandante:  ANIBAL SUAREZ 
Demandado:  CARMEN CECILIA LATORRE RODRIGUEZ 

Proceso:  DIVORCIO 

 

 

En virtud a que la anterior certificación de afiliación de la demandada señora 

CARMEN CECILIA LATORRE RODRIGUEZ, suministrada por la entidad 

Prestadora de Salud MEDIMAS EPS, reporta como su dirección actual de 

residencia el municipio de Mutiscua sin una dirección específica, circunstancia que 

no permite su ubicación para la comparecencia al proceso, se procede a dar 

continuidad con el trámite. 

 

En consecuencia, de lo anterior, como quiera que la demandada no compareció al 

proceso a recibir la notificación personal, en cumplimiento de lo normado en el 

numeral 7 del Art. 48 CGP., se le designa CURADOR AD LITEM para que la 

represente en este proceso, a la Dra. MARLY YAJAIRA JAIMES FERNANDEZ, 

con quien se surtirá la notificación respectiva. Comuníquese la designación a 

efectos de que concurra inmediatamente a asumir el cargo so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Advirtiéndole que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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